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DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO 

VITALICIO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil quince, 

comparecen las partes que adelante se expresan, a celebrar un Contrato de Donación 

de Acciones en los términos que se detallan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, comparecen el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y la señora ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de accionistas de 

la compañía LOWY S.A., parte a la que en adelante se llamará El NANTES po otra, 

los menores PABLO XAVIER, LEONARDO, FIORELLA E ISABELLA CAMPANA ROMERO, 

debidamente representados por su abuela paterna, la señora María Luisa Sáenz Miño, 

conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 1427 del Código Civil, parte 

a la que en adelante se llamará LOS DONATARIOS. ys 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) La compañía LOWY S.A. se constituyó el 18 de marzo del 2003 en la ciudad de 

Guayaquil, ante el Notario Trigésimo del Cantón, Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, 

y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 28 de mayo del 2003; 

b) El señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ es propietario de 799 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD $ 1 cada una, del capital 

social de la compañía LOWY S.A., las mismas que van de la 001 a la 199_- 

inclusive; 

c) Es voluntad del señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, donar a favor de sus hijos 

la nuda propiedad de las acciones de su propiedad, reservándose para sí el 

usufructo vitalicio de las mismas. 

TERCERO.- OBJETO.- Con tales antecedentes, el señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, 

debidamente autorizado por su cónyuge por medio de este instrumento, cede la nuda 

propiedad, a título de donación, reservándose para sí el usufructo vitalicio de sus 799 

es



acciones de la compañía LOWY S.A., a favor de sus hijos, para lo cual se procede a la 

celebración del presente contrato de donación de acciones, en los términos que se 

expresan a continuación: 

a. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 y 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 001 a la 200 inclusive, al menor 

PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, «debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño. 

b. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 e. 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van dé las 201 a la 400 inclusive, a la menor 

FIORELLA CAMPANA ment representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño; 

c. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 401 a la 600 inclusive, al menor 

LEONARDO CAMPANA Mo mente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño; 

d. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 199 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 601 a la 799 inclusive, a la menor 

ISABELLA CAMPANA LOMERÓ debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño.



  

CUARTA.- DECLARACIONES.- La parte donante deja aclarado que sobre las acciones no 

pesa ningún tipo de gravamen a la fecha. De igual forma declara que de generarse 

algún impuesto por esta donación lo asume en su totalidad. 

Para constancia de los expuesto, las partes suscriben el presente convenio en dos 

ejemplares de igual tenor y valor. Guayaquil, Junio 22 de 2005 -7 

  

Wo W1Vax COM — 
PABLO JOSÉ CAMPAÑA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 

CEDENTE/ DONANTE CÓNYUGE 

p.) PABLO XAVIER, FIORELLA, LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIOS / DONATARIOS 

  

  

Por los derechos. que representa de los menores de edad 
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DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO 

VITALICIO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil quince, 

comparecen las partes que adelante se expresan, a celebrar un Contrato de Donación 

de Acciones en los términos que se detallan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, comparecen el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y la señora ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de accionistas de 

la compañía LOWY S.A., parte a la que en adelante se llamará EL DONANTE; y por otra, 

los menores PABLO XAVIER, LEONARDO, FIORELLA E ISABELLA CAMPANA ROMERO, 

debidamente representados por su abuela paterna, la señora María Luisa Sáenz Miño, 

conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 1427 del Código Civil, parte 

a la que en adelante se llamará LOS DONATARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) La compañía LOWY S.A. se constituyó el 18 de marzo del 2003 en la ciudad de 

Guayaquil, ante el Notario Trigésimo del Cantón, Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, 

y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 28 de mayo del 2003; 

b) El señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ es propietario de 799 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD $ 1 cada una, del capital 

social de la compañía LOWY S.A., las mismas que van de la 001 a la 799 

inclusive; 

c) Es voluntad del señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, donar a favor de sus hijos 

la nuda propiedad de las acciones de su propiedad, reservándose para sí el 

usufructo vitalicio de las mismas. 

TERCERO.- OBJETO.- Con tales antecedentes, el señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, 

debidamente autorizado por su cónyuge por medio de este instrumento, cede la nuda 

propiedad, a título de donación, reservándose para sí el usufructo vitalicio de sus 799 

 



  

acciones de la compañía LOWY S.A., a favor de sus hijos, para lo cual se procede a la 

celebración del presente contrato de donación de acciones, en los términos que se 

expresan a continuación: 

a. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 001 a la 200 inclusive, al menor 

PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño. 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de las 201 a la 400 inclusive, a la menor 

FIORELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño; 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 401 a la 600 inclusive, al menor 

LEONARDO CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño; 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 199 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 601 a la 799 inclusive, a la menor 

ISABELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño.



CUARTA.- DECLARACIONES.- La parte donante deja aclarado que sobre las acciones no 

pesa ningún tipo de gravamen a la fecha. De igual forma declara que de generarse 

algún impuesto por esta donación lo asume en su totalidad. 

Para constancia de los expuesto, las partes suscriben el presente convenio en dos 

ejemplares de igual tenor y valor. Guayaquil, Junio 22 de 2015. 

  

WO dy CO 
PABLÓ JOSÉ CAMPANA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 

CEDENTE/ DONANTE CÓNYUGE 

p.) PABLO XAVIER, FIORELLA, LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIOS / DONATARIOS 

  

  

Por los derechos que representa de los menores de edad 

 



Guayaquil, 23 de Junio de 2015 / 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, para los fines consiguientes, adjunto carta de cesión de 

acciones a efectos de notificar a ustedes que: 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 ACCIONES ordinarias 

y nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 001 a la 200 inclusive, al menor PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, 7 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 ACCIONES ordinarias 

y nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

| un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 201 a la 400 inclusive, al menor FIORELLA CAMPANA ROMERO, rd 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 ACCIONES ordinarias 

y nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 401 a la 600 inclusive, al menor LEONARDO CAMPANA ROMERO, 

A



debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, | cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 199 ACCIONES ordinarias 

y nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 601 a la 799 inclusive, al menor ISABELLA CAMPANA ROMERÓ, 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño. 

- MARIA LUISA SAENZ MIÑO, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la propiedad 

de 1 ACCIÓN ofmaria y nominativa del capital social de la compañía LOWY S.A., 

la misma que tiene un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, a la 

menor ISABELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representada por su padre, el 

señor PABLO CAMPANA SAENZ. 

Agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia conforme lo dispone la ley. 

Atentamente, 

  

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ 

C.l.: 170566349-8 

GERENTE GENERAL 

LOWY S.A.



Guayaquil, 22 de junio de 2015 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

LOWY S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que he transferido en esta misma fecha a 

favor del menor 

- LEONARDO CAMPANA E adonatiad ecuatoriana, debidamente 

representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz MiAú, la nuda 

propiedad reservándome el usufructo vitalicio de 200 ACCIONES ordinarias y 

nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 401 a la 600 inclusive. 

Agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

EA Á, 
DEZA MWOGIY de CAMMAPA4A 

PABLO JOSÉ CA CAMPANA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 

CEDENTE CÓNYUGE 

p.) LEONARDO CAMPANA ROMERO 
CESIONARIO 

     

  

MARÍA LUISA SAENZMIÑO 
Por los derechos que representa del menor de edad



Guayaquil, 22 de junio del 2015 

Señor 

Pablo José Campana Saenz 

Representante Legal de la Compañía Lowy S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Ing. Pablo José Campana Saenz portador del documento de identificación No, 1705663498, por medio de la 

presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he procedido a transferir manteniendo el usufructo 

vitalicio en favor de Pablo José Campana Saenz e Isabel Maria Romero Noboa al menor Leonardo Campana 

Romero portador del documento de identificación No. 0922688502 doscientas (200) acciones ordinarias 

nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, numeradas de la 401 a la 

600 que poseo en el capital social de la compañía LOWY S.A,, así como todos los derechos y obligaciones que 

de ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana. 

Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, sírvase registrar la presente 

transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, emitir un nuevo título correspondiente y 

comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías, 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

Atentamente, 

    4 A z A 7 

  

Ing. Pablo JosYCampána Saenz Isabel Maria Romero Noboa 

CC 1705663498 TT CC O913545588 

CEDENTE CONYUGE 

Leonardo Campana Romero 

CC 0922688502 

CESIONARIO 

   Há tU 
Firma la abuela paterna en representación de los menores conforme al artículo 1427 segundo 

inciso del Código Civil. 
  

CERTIFICO: 

Que la presente transferencia ha sido registrada en el libro de acciones y accionistas de mi representada, el 

día de hoy 22 de junio del 2015 

== í £ 
REPRESENTANTE LEGAL 

  

fr
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DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO 

VITALICIO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil quince, 

comparecen las partes que adelante se expresan, a celebrar un Contrato de Donación 

de Acciones en los términos que se detallan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, comparecen el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y la señora ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de accionistas de 

la compañía LOWY S.A., parte a la que en adelante se llamará EL NANTES vo otra, 

los menores PABLO XAVIER, LEONARDO, FIORELLA E [SABELLA CAMPANA ROMERO, 

debidamente representados por su abuela paterna, la señora María Luisa Sáenz Miño, 

conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 1427 del Código Civil, parte 

a la que en adelante se llamará LOS DONATARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES..- 

a) La compañía LOWY S.A. se constituyó el 18 de marzo del 2003 en la ciudad de 

Guayaquil, ante el Notario Trigésimo del Cantón, Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, 

y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 28 de mayo del 2003; 

b) El señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ es propietario de 799 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD $ 1 cada una, del capital 

> 

social de la compañía LOWY S.A., las mismas que van de la 001 a la 199_— 

inclusive; 

c) Es voluntad del señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, donar a favor de sus hijos 

la nuda propiedad de las acciones de su propiedad, reservándose para sí el 

usufructo vitalicio de las mismas. 

TERCERO.- OBJETO.- Con tales antecedentes, el señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, 

debidamente autorizado por su cónyuge por medio de este instrumento, cede la nuda 

propiedad, a título de donación, reservándose para sí el usufructo vitalicio de sus 799



  

acciones de la compañía LOWY S.A., a favor de sus hijos, para lo cual se procede a la 

celebración del presente contrato de donación de acciones, en los términos que se 

expresan a continuación: 

a. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 A 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 001 a la 200 inclusive, al menor 

PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño. 

b. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 e. 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van las 201 a la 400 inclusive, a la menor 

FIORELLA CAMPANA aman representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño; 

c. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 401 a la 600 inclusive, al menor 

LEONARDO CAMPANA o ame representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño; 

d. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 1997 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 601 a la 799 inclusive, a la menor 

ISABELLA CAMPANA ROMER” debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño.



CUARTA.- DECLARACIONES.- La parte donante deja aclarado que sobre las acciones no 

pesa ningún tipo de gravamen a la fecha. De igual forma declara que de generarse 

algún impuesto por esta donación lo asume en su totalidad. 

Para constancia de los expuesto, las partes suscriben el presente convenio en dos 

ejemplares de igual tenor y valor. Guayaquil, Junio 22 de 201 

  

WI A COMWLECUI— 
PABLO JOSÉ CAMPAÑA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 

CEDENTE/ DONANTE CÓNYUGE 

p.) PABLO XAVIER, FIORELLA, LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIOS / DONATARIOS 

ARE 
7 

“. "MARÍA LUISA-SAENZ MIÑO 
Por los derechos que representa de los menores de edad 

      
  

 



DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO 

VITALICIO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil quince, 

comparecen las partes que adelante se expresan, a celebrar un Contrato de Donación 

de Acciones en los términos que se detallan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, comparecen el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y la señora ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de accionistas de 

la compañía LOWY S.A., parte a la que en adelante se llamará EL DONANTE, y por otra, 

los menores PABLO XAVIER, LEONARDO, FIORELLA E ISABELLA CAMPANA ROMERO, 

debidamente representados por su abuela paterna, la señora María Luisa Sáenz Miño, 

conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 1427 del Código Civil, parte 

a la que en adelante se llamará LOS DONATARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) La compañía LOWY S.A. se constituyó el 18 de marzo del 2003 en la ciudad de 

Guayaquil, ante el Notario Trigésimo del Cantón, Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, 

y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 28 de mayo del 2003; 

b) El señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ es propietario de 799 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD $ 1 cada una, del capital 

social de la compañía LOWY S.A., las mismas que van de la 001 a la 799 

inclusive; 

c) Es voluntad del señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, donar a favor de sus hijos 

la nuda propiedad de las acciones de su propiedad, reservándose para sí el 

usufructo vitalicio de las mismas. 

TERCERO.- OBJETO.- Con tales antecedentes, el señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, 

debidamente autorizado por su cónyuge por medio de este instrumento, cede la nuda 

propiedad, a título de donación, reservándose para sí el usufructo vitalicio de sus 799 

 



acciones de la compañía LOWY S.A., a favor de sus hijos, para lo cual se procede a la 

celebración del presente contrato de donación de acciones, en los términos que se 

expresan a continuación: 

a. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 001 a la 200 inclusive, al menor 

PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño. 

b. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de las 201 a la 400 inclusive, a la menor 

FIORELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño; 

c. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 401 a la 600 inclusive, al menor 

LEONARDO CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño; 

d. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 199 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 601 a la 799 inclusive, a la menor 

ISABELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño.



CUARTA.- DECLARACIONES.- La parte donante deja aclarado que sobre las acciones no 

pesa ningún tipo de gravamen a la fecha. De igual forma declara que de generarse 

algún impuesto por esta donación lo asume en su totalidad. 

Para constancia de los expuesto, las partes suscriben el presente convenio en dos 

ejemplares de igual tenor y valor. Guayaquil, Junio 22 de 2015. 

  

» 0 7 ( WO y Carp 
PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 

CEDENTE/ DONANTE CÓNYUGE 

p.) PABLO XAVIER, FIORELLA, LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIOS / DONATARIOS 

  

   



Guayaquil, 23 de Junio de 2015 Y 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, para los fines consiguientes, adjunto carta de cesión de 

acciones a efectos de notificar a ustedes que: 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 ACCIONES ordinarias 

y nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 001 a la 200 inclusive, al menor PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, 7 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 ACCIONES ordinarias 

y nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

| un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 201 a la 400 inclusive, al menor FIORELLA CAMPANA ROMERO, e 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 ACCIONES ordinarias 

y nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 401 a la 600 inclusive, al menor LLONARDO CAMPANA ROMERO, 

AY



debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, | cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 199 ACCIONES ordinarias 

y nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 601 a la 799 inclusive, al menor ISABELLA CAMPANA ROMER, 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño. 

- MARIA LUISA SAENZ MIÑO, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la propiedad 

de 1 ACCIÓN .efdinaria y nominativa del capital social de la compañía LOWY S.A., 

la misma que tiene un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, a la 

menor ISABELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representada por su padre, el 

señor PABLO CAMPANA SAENZ. 

Agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia conforme lo dispone la ley. 

Atentamente, 

  

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ 

C.l.: 170566349-8 

GERENTE GENERAL 

LOWY S.A.



Guayaquil, 22 de junio de 2015 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

LOWY S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que he transferido en esta misma fecha a 

favor del menor: 

- PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 

representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz Miño, la nuda 

propiedad reservándome el usufructo vitalicio de 200 ACCIONES” ordinarias y 

nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 001 a la 200 inclusive. 

Agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

  

? E WEGA de COULD 
PABLO JÓSÉ CAMPANA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 

CEDENTE CÓNYUGE 

p.) PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO 

CESIONARIO 

      - Ez A 

MARÍA | LUISA SAENZ MIÑO 
Por los derechos que representa del menor de edad 

 



  

Guayaquil, 22 de junio del 2015 

Señor 

Pablo José Campana Saenz 

Representante Legal de la Compañía Lowy S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Ing. Pablo José Campana Saenz portador del documento de identificación No. 1705663498, por medio de la 

presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he procedido a transferir manteniendo el usufructo 

vitalicio en favor de Pablo José Campana Saenz e Isabel Maria Romero Noboa al menor Pablo Xavier Campana 

Romero portador del documento de identificación No. 0922688494 doscientas (200) acciones ordinarias 

nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, numeradas de la 001 a la 

200 que poseo en el capital social de la compañía LOWY S.A., así como todos los derechos y obligaciones que 

de ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana. 

Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, sírvase registrar la presente 

transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, emitir un nuevo título correspondiente y 

comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

Atentamente, 
    

  

' 
a 1 A ñ n 

  

  

A AAA : 
Ing. Pablo José'Campana Saenz Isabel Maria Romero Noboa 

CC 1705663498 CC 0913545588 

CEDENTE CONYUGE 

Pablo Xavier Campana Romero 

CC 0922688494 

CESIONARIO 

     

  

    
2 afía Luisa Saenz Miño” 

Firma la abuela paterna en+epresentación de los menores conforme al artículo 1427 segundo 

inciso del Código Civil. 
  

CERTIFICO: 

Que la presente transferencia ha sido registrada en el libro de acciones y accionistas de mi representada, el 

día de hoy 22 de junio del 2015 

Diaz, 
y 

REPRESENTAÑTE LEGAL
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DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO 

VITALICIO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil quince, 

comparecen las partes que adelante se expresan, a celebrar un Contrato de Donación 

de Acciones en los términos que se detallan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, comparecen el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y la señora ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de accionistas de 

la compañía LOWY S.A., parte a la que en adelante se llamará EL NA TE vo otra, 

los menores PABLO XAVIER, LEONARDO, FIORELLA E ISABELLA CAMPANA ROMERO, 

debidamente representados por su abuela paterna, la señora María Luisa Sáenz Miño, 

conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 1427 del Código Civil, parte 

a la que en adelante se llamará LOS DONATARIOS., 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES..- 

a) La compañía LOWY S.A. se constituyó el 18 de marzo del 2003 en la ciudad de 

Guayaquil, ante el Notario Trigésimo del Cantón, Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, 

y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 28 de mayo del 2003; 

b) El señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ es propietario de 799 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD $ 1 cada una, del capital 

social de la compañía LOWY S.A., las mismas que van de la 001 a la 799 

inclusive; 

c) Es voluntad del señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, donar a favor de sus hijos 

la nuda propiedad de las acciones de su propiedad, reservándose para sí el 

usufructo vitalicio de las mismas. 

TERCERO.- OBJETO.- Con tales antecedentes, el señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, 

debidamente autorizado por su cónyuge por medio de este instrumento, cede la nuda 

propiedad, a título de donación, reservándose para sí el usufructo vitalicio de sus 799 

AT



acciones de la compañía LOWY S.A., a favor de sus hijos, para lo cual se procede a la 

celebración del presente contrato de donación de acciones, en los términos que se 

expresan a continuación: 

a. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 y 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 001 a la 200 inclusive, al menor 

PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño. 

b. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 — 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van dé las 201 a la 400 inclusive, a la menor 

FIORELLA CAMPANA acia representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño; 

c. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de Ja 401 a la 600 inclusive, al menor 

LEONARDO CAMPANA O representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño; 

d. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 1997 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 601 a la 799 inclusive, a la menor 

ISABELLA CAMPANA LOMERG debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño.



CUARTA.- DECLARACIONES.- La parte donante deja aclarado que sobre las acciones no 

pesa ningún tipo de gravamen a la fecha. De igual forma declara que de generarse 

algún impuesto por esta donación lo asume en su totalidad. 

Para constancia de los expuesto, las partes suscriben el presente convenio en dos 

ejemplares de igual tenor y valor. Guayaquil, Junio 22 de 205 TÍ 

  

A WI da CUM 
PABLO JOSÉ CAMPAÑA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 

CEDENTE/ DONANTE CÓNYUGE 

p.) PABLO XAVIER, FIORELLA, LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIOS / DONATARIOS 

LE az aa” 74 ¿E IEA ATA 
E "MARÍA LUISA SAENZ N MIÑO 

Por los derechos que representa de los menores de edad 
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DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO 

VITALICIO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil quince, 

comparecen las partes que adelante se expresan, a celebrar un Contrato de Donación 

de Acciones en los términos que se detallan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, comparecen el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y la señora ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de accionistas de 

la compañía LOWY S.A., parte a la que en adelante se llamará EL DONANTE; y por otra, 

los menores PABLO XAVIER, LEONARDO, FIORELLA E ISABELLA CAMPANA ROMERO, 

debidamente representados por su abuela paterna, la señora María Luisa Sáenz Miño, 

conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 1427 del Código Civil, parte 

a la que en adelante se llamará LOS DONATARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES..- 

a) La compañía LOWY S.A. se constituyó el 18 de marzo del 2003 en la ciudad de 

Guayaquil, ante el Notario Trigésimo del Cantón, Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, 

y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 28 de mayo del 2003; 

b) El señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ es propietario de 799 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD $ 1 cada una, del capital 

social de la compañía LOWY S.A., las mismas que van de la 001 a la 799 

inclusive; 

c) Es voluntad del señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, donar a favor de sus hijos 

la nuda propiedad de las acciones de su propiedad, reservándose para sí el 

usufructo vitalicio de las mismas. 

TERCERO.- OBJETO.- Con tales antecedentes, el señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, 

debidamente autorizado por su cónyuge por medio de este instrumento, cede la nuda 

propiedad, a título de donación, reservándose para sí el usufructo vitalicio de sus 799



  

acciones de la compañía LOWY S.A., a favor de sus hijos, para lo cual se procede a la 

celebración del presente contrato de donación de acciones, en los términos que se 

expresan a continuación: 

a. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 001 a la 200 inclusive, al menor 

PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño. 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de las 201 a la 400 inclusive, a la menor 

FIORELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño; 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 401 a la 600 inclusive, al menor 

LEONARDO CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño; 

Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 199 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 601 a la 799 inclusive, a la menor 

ISABELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño.



  

CUARTA.- DECLARACIONES.- La parte donante deja aclarado que sobre las acciones no 

pesa ningún tipo de gravamen a la fecha. De igual forma declara que de generarse 

algún impuesto por esta donación lo asume en su totalidad. 

Para constancia de los expuesto, las partes suscriben el presente convenio en dos 

ejemplares de igual tenor y valor. Guayaquil, Junio 22 de 2015. 

  

Wog ka O OOO 
PABLÓ JOSÉ ÉAMPANA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 

CEDENTE/ DONANTE CÓNYUGE 

p.) PABLO XAVIER, FIORELLA, LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIOS / DONATARIOS 

     oz EA SEN Z M IÑO 

Por los derechos que representa de los menores de edad



  

Guayaquil, 23 de Junio de 2015 Y 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, para los fines consiguientes, adjunto carta de cesión de 

acciones a efectos de notificar a ustedes que: 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 ACCIONES ordinarias 

y nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 001 a la 200 inclusive, al menor PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, -7 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 ACCIONES ordinarias 

y nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

| un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 201 a la 400 inclusive, al menor FIORELLA CAMPANA ROMERO, CC 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 ACCIONES ordinarias 

y nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 401 a la 600 inclusive, al menor LEONARDO CAMPANA ROMERO,



debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, pa oexido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 199 ACCIONES ordinarias 

y nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 601 a la 799 inclusive, al menor ISABELLA CAMPANA ROMERO, 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño. 

- MARIA LUISA SAENZ MIÑO, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la propiedad 

de 1 ACCIÓN a inaria y nominativa del capital social de la compañía LOWY S.A., 

la misma que tiene un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, a la 

menor ISABELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representada por su padre, el 

señor PABLO CAMPANA SAENZ. 

Agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia conforme lo dispone la ley. 

Atentamente, ent     

    

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ 

C.1.: 170566349-8 

GERENTE GENERAL 

LOWY S.A. 

 



Guayaquil, 22 de junio de 2015 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

LOWY S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que he transferido en esta misma fecha a 

favor del menor: 

-  ISABELLA CAMPANA MS, de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 

representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Sáenz Miño, la nuda 

propiedad reservándome el usufructo vitalicio de 199 “ACCIONES ordinarias y 

nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 601 a la 799 inclusive. 

Agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

  

| Wok) da Campoo 
PABLO JOSÉ CÁMPANA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 

CEDENTE CÓNYUGE 

p.) ISABELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIO 

    le a e G AA - Deo dar 

—-—MARÍA-EUISA-SAENZ MIÑO 

Por los derechos que representa del menor de edad



Guayaquil, 22 de junio del 2015 

Señor 

Pablo José Campana Saenz 
Representante Legal de la Compañía Lowy S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Ing. Pablo José Campana Saenz portador del documento de identificación No, 1705663498, por medio de la 

presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he procedido a transferir manteniendo el usufructo 

vitalicio en favor de Pablo José Campana Saenz e Isabel Maria Romero Noboa al menor Isabella Campana 

Romero portador del documento de identificación No. 0926715871 ciento noventa y nueve (199) acciones 

ordinarias nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, numeradas de 

la 601 a la 799 que poseo en el capital social de la compañía LOWY S.A., así como todos los derechos y 

obligaciones que de ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana. 

Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, sírvase registrar la presente 

transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, emitir un nuevo título correspondiente y 

comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías, 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario, 

Atentamente, 

  Ta “Ts Ing. Pablo JoseCampana Saenz Isabel Maria Romero Noboa 

CC 1705663498 ¿4 0913545588 

CEDENTE CONYUGE 

Isabella Campana Romero 

CC 0926715871 

CESIONARIO 

AR DA wáría Luisa Saenz Miño 
ación de los menores conforme al artículo 1427 segundo 

inciso del Código Civil. 

    

  

Firma la abuela paterna en repres 

  

CERTIFICO: 

Que la presente transferencia ha sido registrada en el libro de acciones y accionistas de mi representada, el 

día de hoy 22 de junio del 2015 

  

   
   

      

ENTANTE REPRESENTANTE LEGAL ”  
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DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO 

VITALICIO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil quince, 

comparecen las partes que adelante se expresan, a celebrar un Contrato de Donación 

de Acciones en los términos que se detallan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, comparecen el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y la señora ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de accionistas de 

la compañía LOWY S.A., parte a la que en adelante se llamará EL NANTES vo otra, 

los menores PABLO XAVIER, LEONARDO, FIORELLA E ISABELLA CAMPANA ROMERO, 

debidamente representados por su abuela paterna, la señora María Luisa Sáenz Miño, 

conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 1427 del Código Civil, parte 

a la que en adelante se llamará LOS DONATARIOS. Y 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) La compañía LOWY S.A. se constituyó el 18 de marzo del 2003 en la ciudad de 

Guayaquil, ante el Notario Trigésimo del Cantón, Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, 

y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 28 de mayo del 2003; 

b) El señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ es propietario de 799 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD $ 1 cada una, del capital 

social de la compañía LOWY S.A., las mismas que van de la 001 a la 199 _- 

inclusive; 

c) Es voluntad del señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, donar a favor de sus hijos 

la nuda propiedad de las acciones de su propiedad, reservándose para sí el 

usufructo vitalicio de las mismas. 

TERCERO.- OBJETO.- Con tales antecedentes, el señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, 

debidamente autorizado por su cónyuge por medio de este instrumento, cede la nuda 

propiedad, a título de donación, reservándose para sí el usufructo vitalicio de sus 799



  

  

acciones de la compañía LOWY S.A., a favor de sus hijos, para lo cual se procede a la 

celebración del presente contrato de donación de acciones, en los términos que se 

expresan a continuación: 

a. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 y 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 001 a la 200 inclusive, al menor 

PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño. 

b. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 e 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van dé las 201 a la 400 inclusive, a la menor 

FIORELLA CAMPANA aman representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño; 

c. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 2007 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 401 a la 600 inclusive, al menor 

LEONARDO CAMPANA a representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño; 

d. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 1997 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 601 a la 799 inclusive, a la menor 

ISABELLA CAMPANA MERO iebidament representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño.



*% 

CUARTA.- DECLARACIONES.- La parte donante deja aclarado que sobre las acciones no 

pesa ningún tipo de gravamen a la fecha. De igual forma declara que de generarse 

algún impuesto por esta donación lo asume en su totalidad. 

Para constancia de los expuesto, las partes suscriben el presente convenio en dos 

ejemplares de igual tenor y valor. Guayaquil, Junio 22 de 257 

  

WOVA O LO — 
PABLO JOSÉ CAMPAÑA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 

CEDENTE/ DONANTE CÓNYUGE 

p.) PABLO XAVIER, FIORELLA, LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIOS / DONATARIOS 

  

  

e MARÍA] LUISA SAENZ M MIÑO 

Por los derechos que representa de los menores de edad 

 



DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO 

VITALICIO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil quince, 

comparecen las partes que adelante se expresan, a celebrar un Contrato de Donación 

de Acciones en los términos que se detallan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, comparecen el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y la señora ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de accionistas de 

la compañía LOWY S.A., parte a la que en adelante se llamará EL DONANTE; y por otra, 

los menores PABLO XAVIER, LEONARDO, FIORELLA E ISABELLA CAMPANA ROMERO, 

debidamente representados por su abuela paterna, la señora María Luisa Sáenz Miño, 

conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 1427 del Código Civil, parte 

a la que en adelante se llamará LOS DONATARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) La compañía LOWY S.A. se constituyó el 18 de marzo del 2003 en la ciudad de 

Guayaquil, ante el Notario Trigésimo del Cantón, Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, 

y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 28 de mayo del 2003; 

'b) El señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ es propietario de 799 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD $ 1 cada una, del capital 

social de la compañía LOWY S.A., las mismas que van de la 001 a la 799 

inclusive; 

c) Es voluntad del señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, donar a favor de sus hijos 

la nuda propiedad de las acciones de su propiedad, reservándose para sí el 

usufructo vitalicio de las mismas. 

TERCERO.- OBJETO.- Con tales antecedentes, el señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, 

debidamente autorizado por su cónyuge por medio de este instrumento, cede la nuda 

propiedad, a título de donación, reservándose para sí el usufructo vitalicio de sus 799 

 



acciones de la compañía LOWY S.A., a favor de sus hijos, para lo cual se procede a la 

celebración del presente contrato de donación de acciones, en los términos que se 

expresan a continuación: 

a. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 001 a la 200 inclusive, al menor 

PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño. 

b. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de las 201 a la 400 inclusive, a la menor 

FIORELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño; 

c. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 401 a la 600 inclusive, al menor 

LEONARDO CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño; 

d. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 199 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 601 a la 799 inclusive, a la menor 

ISABELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño.



CUARTA.- DECLARACIONES.- La parte donante deja aclarado que sobre las acciones no 

pesa ningún tipo de gravamen a la fecha. De igual forma declara que de generarse 

algún impuesto por esta donación lo asume en su totalidad. 

Para constancia de los expuesto, las partes suscriben el presente convenio en dos 

ejemplares de igual tenor y valor. Guayaquil, Junio 22 de 2015. 

  

> ? . 2% WORKS dy Gar 
PABLÓ JOSÉ CAMPANA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 

CEDENTE/ DONANTE CÓNYUGE 

p.) PABLO XAVIER, FIORELLA, LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIOS / DONATARIOS 

       ¿Ad LIA 

  

> SA-SAENZ MIÑO 
Por los derechos que representa de los menores de edad 

 



Guayaquil, 23 de Junio de 2015 / 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, para los fines consiguientes, adjunto carta de cesión de 

acciones a efectos de notificar a ustedes que: 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 ACCIONES ordinarias 

y nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 001 a la 200 inclusive, al menor PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, 7 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 ACCIONES ordinarias 

y nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

-un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 201 a la 400 inclusive, al menor FIORELLA CAMPANA ROMERO, e 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 ACCIONES ordinarias 

y nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 401 a la 600 inclusive, al menor LEONARDO CAMPANA ROMERO,



  

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ba cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 199 ACCIONES ordinarias 

y nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 601 a la 799 inclusive, al menor ISABELLA CAMPANA ROMER 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño. 

MARIA LUISA SAENZ MIÑO, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la propiedad 

de 1 ACCIÓN .efdinaria y nominativa del capital social de la compañía LOWY S.A., 

la misma que tiene un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, a la 

menor ISABELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representada por su padre, el 

señor PABLO CAMPANA SAENZ. 

Agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia conforme lo dispone la ley. 

Atentamente,      

  

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ 

C.I.: 170566349-8 

GERENTE GENERAL 

LOWY S.A. 

 



Guayaquil, 22 de junio de 2015 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

LOWY S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que he transferido en esta misma fecha a 

favor del menor: 

- |¡SABELLA CAMPANA ROMERO, "de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 

representado por su padre el Señor Pablo Campana Saenz, 1 ACCIÓN ordinaria y 

nominativa del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

7 > 

IARÍA LUISA SAENZ MIÑO 
CEDENTE 

      

p.) ISABELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIO 

EH, 
Pé 

PABLOJOSÉ CAMPAÑA SAENZ 

Por los derechos que representa del menor de edad 

 



Guayaquil, 22 de junio del 2015 

Señor 

Pablo José Campana Saenz 

Representante Legal de la Compañía Lowy S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, Maria Luisa Saenz Miño portador del documento de identificación No. 1701490342, por medio de la 

presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he procedido a transferir manteniendo el usufructo 

vitalicio en favor de Pablo José Campana Saenz e Isabel Maria Romero Noboa al menor Isabella Campana 

Romero portador del documento de identificación No. 0926715871 una (1) acción ordinaria nominativa de UN 

DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, así como todos los derechos y obligaciones 

que de ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana. 

Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, sírvase registrar la presente 

transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, emitir un nuevo título correspondiente y 

comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

Lada 
taria Luisa Saenz MiFÓ 

EEAT 90342 

CEDENTE 

    Atentamente,        

Isabella Campana Romero 

CC 0926715871 

CESIONARIO 

. LA 
Páblo José Campana Saenz 

Por los derechos que representa del menor de edad 
  

CERTIFICO: 

Que la presente transferencia ha sido registrada en el libro de acciones y accionistas de mi representada, el 

día de hoy 22 de junio del 2 

     
  e > á 

REPRESENTANTE LEGAL 

 



DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO 

VITALICIO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil quince, 

comparecen las partes que adelante se expresan, a celebrar un Contrato de Donación 

de Acciones en los términos que se detallan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, comparecen el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y la señora ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de accionistas de 

la compañía LOWY S.A., parte a la que en adelante se llamará EL DONANTES vo otra, 

los menores PABLO XAVIER, LEONARDO, FIORELLA E ISABELLA CAMPANA ROMERO, 

debidamente representados por su abuela paterna, la señora María Luisa Sáenz Miño, 

conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 1427 del Código Civil, parte 

a la que en adelante se llamará LOS DONATARIOS. / 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) La compañía LOWY S.A. se constituyó el 18 de marzo del 2003 en la ciudad de 

Guayaquil, ante el Notario Trigésimo del Cantón, Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, 

y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 28 de mayo del 2003; 

b) El señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ es propietario de 799 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD $ 1 cada una, del capital 

social de la compañía LOWY S.A., las mismas que van de la 001 a la 199_- 

inclusive; 

c) Es voluntad del señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, donar a favor de sus hijos 

la nuda propiedad de las acciones de su propiedad, reservándose para sí el 

usufructo vitalicio de las mismas. 

TERCERO.- OBJETO.- Con tales antecedentes, el señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, 

debidamente autorizado por su cónyuge por medio de este instrumento, cede la nuda 

propiedad, a título de donación, reservándose para sí el usufructo vitalicio de sus 799



acciones de la compañía LOWY S.A., a favor de sus hijos, para lo cual se procede a la 

celebración del presente contrato de donación de acciones, en los términos que se 

expresan a continuación: 

a. Cede la nuda propiedad' reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 A 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 001 a la 200 inclusive, al menor 

PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, «debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño. 

b. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 2007 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van dé las 201 a la 400 inclusive, a la menor 

FIORELLA CAMPANA amena representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño; 
TT 

c. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200* 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de Ja 401 a la 600 inclusive, al menor 

LEONARDO CAMPANA o amante representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño; 

d. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 1997 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 601 a la 799 inclusive, a la menor 

ISABELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño.



CUARTA.- DECLARACIONES.- La parte donante deja aclarado que sobre las acciones no 

pesa ningún tipo de gravamen a la fecha. De igual forma declara que de generarse 

algún impuesto por esta donación lo asume en su totalidad. 

Para constancia de los expuesto, las partes suscriben el presente convenio en dos 

ejemplares de igual tenor y valor. Guayaquil, Junio 22 de 205 T 

  

p 29 ; 

ZA WIcU Ud COMPLOYI — 
PABLO JOSÉ CAMPAÑA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 

CEDENTE/ DONANTE CÓNYUGE 

p.) PABLO XAVIER, FIORELLA, LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIOS / DONATARIOS 

   
> 

“. MARÍA LUISA-SAENZ MIÑO 
Por los derechos que representa de los menores de edad



DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO 

VITALICIO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil quince, 

comparecen las partes que adelante se expresan, a celebrar un Contrato de Donación 

de Acciones en los términos que se detallan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, comparecen el señor PABLO JOSÉ 

CAMPANA SAENZ y la señora ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de accionistas de 

la compañía LOWY S.A., parte a la que en adelante se llamará EL DONANTE; y por otra, 

los menores PABLO XAVIER, LEONARDO, FIORELLA E ISABELLA CAMPANA ROMERO, 

debidamente representados por su abuela paterna, la señora María Luisa Sáenz Miño, 

conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 1427 del Código Civil, parte 

a la que en adelante se llamará LOS DONATARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) La compañía LOWY S.A. se constituyó el 18 de marzo del 2003 en la ciudad de 

Guayaquil, ante el Notario Trigésimo del Cantón, Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, 

y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 28 de mayo del 2003; 

b) El señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ es propietario de 799 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD $ 1 cada una, del capital 

social de la compañía LOWY S.A., las mismas que van de la 001 a la 799 

inclusive; 

c) Es voluntad del señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, donar a favor de sus hijos 

la nuda propiedad de las acciones de su propiedad, reservándose para sí el 

usufructo vitalicio de las mismas. 

TERCERO.- OBJETO.- Con tales antecedentes, el señor PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ, 

debidamente autorizado por su cónyuge por medio de este instrumento, cede la nuda 

propiedad, a título de donación, reservándose para sí el usufructo vitalicio de sus 799 

 



acciones de la compañía LOWY S.A., a favor de sus hijos, para lo cual se procede a la 

celebración del presente contrato de donación de acciones, en los términos que se 

expresan a continuación: 

a. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 001 a la 200 inclusive, al menor 

PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño. 

b. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de las 201 a la 400 inclusive, a la menor 

FIORELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño; 

c. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 401 a la 600 inclusive, al menor 

LEONARDO CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño; 

d. Cede la nuda propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 199 

ACCIONES ordinarias y nominativas del capital social de la compañía LOWY 

S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, y van de la 601 a la 799 inclusive, a la menor 

ISABELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representado por su abuela 

paterna, la señora María Luisa Saenz Miño.



CUARTA.- DECLARACIONES.- La parte donante deja aclarado que sobre las acciones no 

pesa ningún tipo de gravamen a la fecha. De igual forma declara que de generarse 

algún impuesto por esta donación lo asume en su totalidad. 

Para constancia de los expuesto, las partes suscriben el presente convenio en dos 

ejemplares de igual tenor y valor. Guayaquil, Junio 22 de 2015. 

  

WoW y OAMI 
PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 

CEDENTE/ DONANTE CÓNYUGE 

p.) PABLO XAVIER, FIORELLA, LEONARDO E ISABELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIOS / DONATARIOS 

   
a z , o e 7 

—=MARÍA LUISA SAENZ MIÑO 
Por los derechos que representa de los menores de edad 

 



Guayaquil, 23 de Junio de 2015 8 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, para los fines consiguientes, adjunto carta de cesión de 

acciones a efectos de notificar a ustedes que: 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 ACCIONES ordinarias 

y nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 001 a la 200 inclusive, al menor PABLO XAVIER CAMPANA ROMERO, -7 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 ACCIONES ordinarias 

y nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 201 a la 400 inclusive, al menor FIORELLA CAMPANA ROMERO, 7 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 200 ACCIONES ordinarias 

y nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 401 a la 600 inclusive, al menor LEONARDO CAMPANA ROMERO, 

AY



debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño; 

- PABLO JOSÉ CAMPANA SAÉNZ, de nacionalidad ecuatoriana, | cedido la nuda 

propiedad reservándose para sí el usufructo vitalicio de 199" ACCIONES ordinarias 

y nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 601 a la 799 inclusive, al menor ISABELLA CAMPANA ROMERO, 

debidamente representado por su abuela paterna, la señora María Luisa Saenz 

Miño. 

- MARIA LUISA SAENZ MIÑO, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido la propiedad 

de 1 ACCIÓN .efdinaria y nominativa del capital social de la compañía LOWY S.A., 

la misma que tiene un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, a la 

menor ISABELLA CAMPANA ROMERO, debidamente representada por su padre, el 

señor PABLO CAMPANA SAENZ. 

Agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia conforme lo dispone la ley. 

Atentamente,      

  

PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ 

C.1.: 170566349-8 

GERENTE GENERAL 

LOWY S.A.



Guayaquil, 22 de junio de 2015 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 
LOWY S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que he transferido en esta misma fecha a 

favor del menor: Y 

-  FIORELLA CAMPANA ROMERO,” de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 

representado por su abuela paterna, la señora María Luisg-5áenz Miño, la nuda 

propiedad reservándome el usufructo vitalicio de 200“ACCIONES ordinarias y 

nominativas del capital social de la compañía LOWY S.A., las mismas que tienen 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

y van de la 201 a la 400 inclusive. 

Agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

  

PABLO SOSÉ CAMPANA SAENZ ISABEL MARÍA ROMERO NOBOA 
CEDENTE CÓNYUGE 

p.) FIORELLA CAMPANA ROMERO 

CESIONARIO 

      
[NTUISA SAENZ MIÑO 

Por los derechos que representa del menor de edad 

  

   e



Guayaquil, 22 de junio del 2015 

Señor 

Pablo José Campana Saenz 

Representante Legal de la Compañía Lowy S.A, 

Presente.- 

De mi consideración: 

Ing. Pablo José Campana Saenz portador del documento de identificación No, 1705663498, por medio de la 
presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he procedido a transferir manteniendo el usufructo 

vitalicio en favor de Pablo José Campana Saenz e Isabel Maria Romero Noboa al menor Fiorella Campana 

Romero portador del documento de identificación No. 1751643501 doscientas (200) acciones ordinarias 

nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, numeradas de la 201 a la 

400 que poseo en el capital social de la compañía LOWY S.A., así como todos los derechos y obligaciones que 

de ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana. 

Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, sírvase registrar la presente 

transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, emitir un nuevo título correspondiente y 

comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

    

  

  

Atentamente, 

No ) 7 

A ” 
a 

Ing. Pablo José Campana Saenz Isabel Maria Romero Noboa 

CC 1705663498 A? CC 0913545588 

CEDENTE CONYUGE 

Fiorella Campana Romero 

CC 1751643501 

CESIONARIO 

de los menores conforme al artículo 1427 segundo Firma la abuela paterna en représenta 

inciso del Código Civil. 
  

CERTIFICO: 

Que la presente transferencia ha sido registrada en el libro de acciones y accionistas de mi representada, el 

día de hoy 22 de junio del 2015 

      

REPRESENTANTE LEGAL


